
es. A 
Factura: 001-002-000081122 20191701006D02207 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20191701006D02207 

En la ciudad de QUITO el día 12 DE JUNIO DEL 2019, (11:21) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), JORGE EDUARDO PAZ DURINI portador(a) de CÉDULA 1704943982 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

SAS INSTITUTE HOLDING LLC., CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA SE-Q-00005521 en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al 

pie de FORMULARIO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 

OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA..- Un original de esta diligencia queda 

y 
NOTARIA SEXTA 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRARGARCES ALMEIDA— CANTON QUITO 

4 a CANTÓN QUITO 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

il Ni NAL OBJET: NTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ sasanstrrute ECUADOR S.A 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

            
  

  

  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO |_ NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0591724480001 29/03/2019 SC, INTERSERVICES GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: SE-O- 0000521 NOMBRE 

MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN 

AÑO / FECHA: 2018 NACIONALIDAD 

SOCIEDAD REMISA NO. COTIZA EN BOLSA [no] 

  

      
  
  

  

  

RAI RANJER 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE sDerenaic. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

704089082 PAZ DURIMI JORGE EDUARDO ceouLa — | ecuapon SANTA LUCIA DEL ESTABLO ¡paz Opazhorowtz com 

1804291940 VELASCO MAYORGA SOFIA GABRIELA CEDULA ECUADOR e ONCE CABO SITE [coto on,           
  

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

                      
  

    

TIPO DIRECCION — [ESTADO] CORREO [GOTIZA 
de PRENTIFISAS: NOMBRE Inentiric.| NACIONALIDAD | — Domiciliaria | CiviL | ELECTRONICO | BOLSA 

: 3 n SOCIEDAD : ROBMAGERGADE Astiey Lukiman da] se-oo00sseo | sas mermure a1s SOCIEDAD Í omamarca — | KOBMAGERGAD! Asis no 
a ] : OTRO : KOBMAGERGADE DA camioancres acom Os ' Ase-auoror21 | Sas INSTITUTE INC orRO/ .] omamarica — | KOBMAGERGA caros No 
3 ESTADOS UNIDOS CamioAndros Ano ; saasosor — | curisropmenPauL avmon | pasaronT| ESTADOS UNIDOS | ¿y DeL EsrasLo paros NO 

No, IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE EMSIÓNE11/19920 AMA Pagina NÚMERO DE SOLICITUD Q-711568.0D82 2018 

 



      

  

OS DEL ECUADOR 

eS a 
ctouaoe CIUDADANÍA No 170494398-2 

APELLIDOS Y 
"ST PAZ DURINI 

LA [2 JORGE EDUARDO 
) LUCAR DE HACIMIENTO 

PICHINCHA 

GONZALEZ SUAREZ y 
TO FROYADENACIMIENTO 1958-12-30 
O MACIONALIDAD. ECUATORIANA ñ 
. sexo M 

ESTADO CIVIL. CASADO 
SUAREZ ALBUJA 
MARIA AMPARO. 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN es 

SUPERIOR ABOGADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PAZ ALEJANDRO 

ADFLALOOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DURINI FINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

A 

2016-01-13 Alejo 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-01-13 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. 

CORP. REG CIVIL OE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUI1704943982<<<<<<<<<<<<<<<
 

19581230M20280113ECU<<<<<<<<<<
 

PAZ<DURINI<<JORGE<EDUARDO<<<<< 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
.-m 2019 cn     

1704943982    
PAZ DURINI ¡JORGE EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
rro 

prova PICHINCHA 

1/3 / exocron QUITO 
EMGUNICRIPCION 

, parmocuna TUMBACO 0
 

mo
 

zona 1 

ELECCIONES CIUDADANA/O 

ESTE DOCUMENTO 
CREDITA QUE 

peje FRA, 

   

  

    

    

  
IG, 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

paa



  

PODER / PROXY 

   
     - SAS Campus Drive, Cary, Carolina del N 

| el dia 1 de diciembre 2016 

1 SAS INSTITUTE HOLDINGS LLC, en adelante la “Mandante” por 
| medio del presente instrumento olorga un poder especial a favor de 

los señores Jorge Eduardo Paz Durini y Sofia Gabriela Velasco 
Mayorga, ciudadanos ecuatorianos, portadores del documento de 
identidad No. 1704943982 y 1804231940, en adelante los 

| “Mandatarios” para que a nombre y en representación de la 
| iMandante, realice los siguientes actos: 

| a) Actuar en calidad de Apoderado de la Mandante. De conformidad 

con lo previslo en el articulo seis (6) de la Ley de Compañias de ! 

| Ecuador, frente a la Superintendencia de Compañias, para la i 
| presentación de accionistas extranjeros. | 

b) Cumplir con obligaciones que la Mandante adquiera en la] 
Republica de Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el último inciso del arliculo seis (6) de la Ley de | 
Compañias, los iMandatarios no serán personalmente responsable | 

del cumplimiento de obligaciones de la Compaña, i 
Suscribir la escritura pública de constitución de la compañia SAS- | 
INSTITUTE ECUADOR S.A., a Iravés de la cual la bandante será ¡ 

accionista y propietaria del 1% del capital pagado y suscrito de la | 
compañia, El monto del capital suscrilo y pagado de la compañia | 

será US $100.00. 
Resolver, aprobar y/o designar en su calidad de accionista de SAS- 

INSTITUTE ECUADOR S.A. sobre la designación de los 
administradores de la Compañía, a saber Gerente General y 
Presidente de la Compañía. 
Firme lodo documento público o privado que se requiera para | 

perfeccionar el proceso de constitución de la nueva compañía : 
SAS-INSTITUTE ECUADOR S.A. ¡ 

  

26 

La) 

e 

Para lal efecto, los Mandatarios quedan investidos de las más amplias 
lacultades para acluar, en nombre y representación de la Mandante. 

Por lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta o 
insuficiencia de poder, 

El presente poder especial se confiere por tiempo indefinido, pero se | 
encuentra condicionado a la realización de la gestión encomendada y 
bajo los términos del presente instrumento, sin embargo de lo cual, 
podrá terminar en cualquier momento por revocatoria por parte de la 

Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por renuncia de los 
iMandatarios. La renuncia y/o revocatoria del poder especial, no 

causará ningún obligación de pagar indemni 

  

   

  

    
Yi     h Carol   

| December 1, 2016 

SAS INSTITUTE HOLDINGS LLC, hereinafler “Principal” by 
means of this document. hereby granis this Proxy in fawor of Jorg 
Eduardo Paz Durini and Sofia Gabriela Velasco Mayor; 
Ecuadorian  cilizens, with identification document number 
1704943982 and 1804231940, heremaller "Attorneys:in-Fact” 
authorizing them lo act in the name and on behalf cf lhe Princioa! 

lo do Ihe following: 

  

   

La) Actin the name and on behall of Ihe Principal, according lo 

Article 6 ol the Companies Laws of Ecuador. in front of the 
Superintendence of Companies for submit the list of forero 

shareholders. 
Comply obligations of the Principal. undertaken in the Republe 

ol Ecuador. Nevertheless, according of the last paragra 
article six (6) of e Companies laws. The Altorneys-in-fas 
not be personally responsible for Ihe compliance of company 

obligalions. 

Subscribe the public deed ol incorporation of lhe company 
SAS-INSTITUTE ECUADOR SA, through which lhe Pruci 
vill be sharcholder and owner of 1% of pad-in zapital of (lv 

new company. The amount of the company's paid-in capita 

be US $100 00. 
Solve, approve and/or designale as a shareholder of SAS» 
INSTITUTE ECUADOR S.A. about Ihc designation cí tv. 
adminstrators of lhe company, such as Ihe General Manager 
and the President of the Company 
Subscribe any public or private document required to pertor 
the establishment of the new company SAS-INSTITUTE 
ECUADOR S.A. 

b) 

  

   

    

For thal purpose lhe Altomeys-in-Fact 15 hereby aulhorizcd an! 

empowercd to act in the name and as representative ol Ie 
Principal. Therefore no public or private authorty may arque lack «4 
power. 

Tins Power of Allornay is granted indofinitely, but il is conditonc:t 

on complying váith its terms. Nevertheless il may end by rex 

al Principal's will or by Attorneys-in-facl 's waive. The revccát: 
and/or veaive of lhe Power of Atlormey vil not cause any te: 
obligalion to pay any kind of compensalion for any party. 

  

    

   

  

  

SAS INSTITUTE HOLDINGS LLC 
Accionista / Shareholder 

SAS-INSTITUTE ECUADOR S.A. 

Notarization on following page
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Factura: 001-002-000038356 20171701006D01437 a 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701006001437 

En la ciudad de QUITO el día 20 DE ABRIL DEL 2017, (16:33) anto ml, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), SOFÍA GABRIELA VELASCO MAYORGA portador(a) de CÉDULA 

1804231940 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n). a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mi. en forma libre y voluntaria procede(n) en mi presencia 2 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido dacumento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 

OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 

PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA. DIRECCIÓN: CALLE DEL ESTABLO Y 

CALLE "E", TELEFONO: 3982900, MAIL: SVELASCOOPAZHOROWITZ.COM.- Un original de esta diligencia queda 

incorporada en el libro respectivo de esta Notaria. 

     
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS     

MOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

NORTH CAROLINA 

WARTF COUNTY   

  

| eertify hat the following person personally appeared before me this day. 

acknowledging to me fliaL he or she signed (he Toregoing document: 

  

Donald R. Parker 

de hor. ¿     
Notary Public 
My Commission Fxpiree Ae de RA 

       



  

  
ESTADO DE CAROLINA DEL NORTF 

  

] 
Ea 

CONDADO DE WAKE 

Certifico que la siguiente persona comparecio personal mente ante mu este día 
reconociendo que ha firmado el documento anternor 

  

Donald R Parker 

“de Febrero de 2017 cdrma) Barbara Hamilton 

ELOHA Notario Publico 

Mi comision expira el 30 de fumo de 2010 

(Sello) 

Barbara Hamilton 

Notario Publico 

Condado du Make 

Carolina del Norte 

Mi comision expira eb 6 30.20]u
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